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Corredores de cambio. Texto ordenado. 
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1.1. Definición. 

 
La actividad de corredor de cambio consiste en la intermediación habitual entre la oferta y la 
demanda de moneda extranjera, realizada por cuenta de terceros y con intervención de enti-
dad autorizada, y los demás servicios que deriven de ello. 
 
 

1.2. Normas aplicables. 
 
El ejercicio de la actividad de corredor de cambio está sujeto a las normas específicas e ins-
trucciones dictadas por el Banco Central de la República Argentina. 
 
 

1.3. Incompatibilidades. 
 
Se considera incompatible con la función de corredor de cambio: 
 
1.3.1. Ser empleado, público o privado, en actividad. 
 
1.3.2. Ejercer funciones políticas electivas. 
 
1.3.3. Actuar como titular, director, gerente, síndico o mandatario en entidades autorizadas a 

operar en cambios o en firmas dedicadas a negocios de importación o exportación. 
 
1.3.4. Desempeñarse como despachante de aduana. 
 
1.3.5. Ser mandatario de otro corredor de cambio. 
 
1.3.6. Actuar como corredor de cambio a título personal y simultáneamente formar parte de 

una sociedad de corredores de cambio, como también integrar más de una sociedad de 
esa clase. 

 
 

1.4. Aranceles. 
 
En las operaciones en que intervenga y por los servicios que preste vinculados al ejercicio de 
la actividad de corredor de cambio, se podrán aplicar los aranceles que convengan las partes.  
 

 
1.5. Operaciones prohibidas. 

 
Los corredores de cambio no podrán recibir fondos de terceros por cuenta propia o ajena o 
efectuar cualesquiera otras operatorias que importen intermediación entre la oferta y la de-
manda de recursos financieros, aun cuando sólo consistan en la realización de tratativas en 
tal sentido y no revistan continuidad. 
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1.6. Diligencia. 

 
Los corredores de cambio están obligados a: 
 
1.6.1. Actuar con la máxima eficiencia en los pedidos que se les formulen y en las tramitacio-

nes inherentes a sus funciones. 
 
1.6.2. Mantener el secreto de las operaciones gestionadas y de las informaciones que reciban 

por tal motivo. 
 
1.6.3. Poner de inmediato en conocimiento del comitente el resultado de las gestiones enco-

mendadas, con debida y completa identificación de las partes intervinientes. 
 
1.6.4. Desempeñar sus funciones únicamente en la oficina habilitada y permanecer en ella du-

rante el horario cambiario. Acerca de esta última exigencia, se admite que el corredor 
sea reemplazado por su apoderado y, en los casos de sociedades de corredores de 
cambio, basta con que se halle presente uno de los socios o apoderados. 

 
 

1.7. Papelería y publicidad. 
 
Los papeles de negocio y la publicidad del corredor de cambio deben contener el texto “CO-
RREDOR DE CAMBIO AUTORIZADO POR EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA” a continuación del nombre o denominación social de aquel y antepuesto a la men-
ción de la dirección comercial. 
 
Los corredores de cambio no deben utilizar denominaciones que ofrezcan dudas acerca de su 
naturaleza o carácter. La publicidad o documentación que empleen no pueden contener refe-
rencias inexactas o equívocas. 
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2.1. Exigencia de autorización previa. 

 
Sólo podrán actuar como corredores de cambio las personas humanas y las sociedades co-
lectivas que cuenten con expresa autorización previa del Banco Central de la República Ar-
gentina para ejercer esa actividad. 
 
Toda modificación del contrato social de las sociedades colectivas autorizadas, particularmen-
te si se vincula a la incorporación de nuevos socios, también deberá contar con la previa con-
formidad de esta Institución. 
 
 

2.2. Requisitos de las solicitudes. 
 
Las solicitudes de autorización deberán contener las siguientes informaciones: 
 
2.2.1. Domicilio. 
 

2.2.1.1. Ubicación prevista para la instalación de su oficina, con la indicación del siste-
ma de comunicaciones existentes o a instalar. 

 
2.2.1.2. Domicilio especial constituido a los efectos de las tramitaciones ante el Banco 

Central de la República Argentina, debiendo mantenerlo actualizado mientras 
realice la actividad. 
 
Este domicilio resultará válido a los efectos de las notificaciones en materia de 
sumarios financieros y en actuaciones regidas por la Ley de Régimen Penal 
Cambiario y subsistirá hasta que se notifique un nuevo domicilio al BCRA. 

 
2.2.2. Requisitos. 

 
2.2.2.1. Inhabilidades, idoneidad, probidad y experiencia. 

 
No pueden desempeñarse como corredores de cambio las personas humanas 
o jurídicas afectadas por las inhabilidades establecidas en el artículo 4° de la 
Ley 18.924, ni aquellas que figuran en las listas de terroristas y asociaciones te-
rroristas emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o en las 
resoluciones sobre financiamiento del terrorismo comunicadas por la Unidad de 
Información Financiera. 

 
Además se ponderará el nivel de probidad e integridad moral de la persona, te-
niendo en consideración si ha transgredido normas, si ha estado vinculada a 
prácticas comerciales deshonestas, si ha sido condenada por delitos de lavado 
de activos y/o financiamiento del terrorismo y si ha sido sancionada con multa, 
inhabilitación, suspensión, prohibición o revocación por el Banco Central de la 
República Argentina (BCRA), la Unidad de Información Financiera (UIF), la 
Comisión Nacional de Valores (CNV) y/o la Superintendencia de Seguros de la 
Nación (SSN). 
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A tales efectos, se presentarán constancias emitidas por la CNV y la SSN res-
pecto de la existencia o inexistencia de sanciones. Dichas constancias deberán 
tener una antigüedad no mayor a 6 (seis) meses a los fines de la tramitación. 
Vencido dicho plazo los interesados deberán presentar su actualización. 
 
También se tendrán en consideración las informaciones y/o sanciones que 
sean comunicadas por entes o autoridades del exterior con facultades equiva-
lentes. 
 
Para la ponderación de las sanciones se considerará su antigüedad, el tipo, 
motivo y -en su caso- el monto de la sanción aplicada, el grado de participación 
de las personas involucradas en los hechos y su cargo o función ejercida, la 
posible alteración del orden económico y/o los perjuicios ocasionados a terce-
ros, el beneficio generado para el sancionado, el volumen operativo de la enti-
dad y su responsabilidad patrimonial. 

 
2.2.2.2. Manifestación de bienes. 
 
2.2.2.3. Antecedentes sobre idoneidad y experiencia en materia cambiaria. 
 
2.2.2.4. Constancia de inscripción en el organismo que lleve el Registro Público en la 

correspondiente jurisdicción, al único efecto de desarrollar la actividad de co-
rredor de cambio. 

 
2.2.2.5. “Declaración Jurada sobre la condición de Persona Expuesta Políticamente”, 

ajustándose a los lineamientos formales, la periodicidad y las exigencias de 
conservación que establece la Unidad de Información Financiera (UIF). 

 
2.2.2.6. Certificados de antecedentes penales, conforme a lo previsto en el punto 6.2.1. 
 
2.2.2.7. Respecto de sociedades colectivas. 
 

i) Copia del contrato social con la constancia de su inscripción en el organis-
mo que lleve el Registro Público en la correspondiente jurisdicción. 

 
ii) Cada uno de los socios deberá obtener previa o contemporáneamente la 

autorización individual como corredor de cambio.  
 

 
2.3. Otros requerimientos. 

 
El Banco Central podrá requerir los elementos de juicio adicionales que estime necesarios pa-
ra completar el examen de las solicitudes de autorización. 
 
Asimismo, luego de concedida la autorización, el corredor de cambio deberá actualizar su 
manifestación de bienes toda vez que el Banco Central lo solicite. 
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2.4. Requerimientos no satisfechos. 

 
Cuando los postulantes no presenten la documentación que les solicite el Banco Central  
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que tomen conocimiento del respectivo 
requerimiento, se considerarán desistidos sus pedidos de autorización y se archivarán las co-
rrespondientes actuaciones.  
 
En tal caso, no se dará curso a ninguna nueva solicitud de autorización hasta transcurridos 
180 días contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo mencionado. 
 
 

2.5. Resolución. 
 
El acuerdo de la autorización estará condicionado al análisis y ponderación que se realice de 
los antecedentes y responsabilidades del peticionante. 
 
Asimismo, se evaluarán sus conocimientos acerca de las reglamentaciones, normas y distin-
tos aspectos vinculados a la actividad de corredor de cambio. 
 
 

2.6. Garantía. 
 
Previamente a la iniciación de su actividad, los corredores de cambio deberán constituir una 
garantía a fin de responder por el cumplimiento de las disposiciones que reglamentan su acti-
vidad, conforme a las siguientes condiciones: 
 
2.6.1. Importes mínimos. 
 

Los corredores de cambio, ya sea que se trate de personas humanas o jurídicas, debe-
rán constituir una garantía a favor del Banco Central de la República Argentina de  
$ 500.000 y $ 1.000.000, respectivamente, la que responderá por el cumplimiento de 
las disposiciones que reglamentan su ejercicio. 
 
Se deberá constituir además una garantía equivalente al 50 % del importe que corres-
ponda por cada uno de los apoderados designados. 
 

2.6.2. Constitución. 
 
La garantía deberá ser integrada en títulos públicos nacionales -que consten en el lista-
do de volatilidades publicado por el Banco Central de la República Argentina- o en sus 
instrumentos de regulación monetaria, para lo cual deberá optarse por una sola espe-
cie. 

  
A tal fin se constituirá prenda a favor de esta Institución respecto de los citados valores 
depositados en cuentas especiales abiertas a nombre del corredor de cambios y a la 
orden del Banco Central de la República Argentina en la Central de Registro y Liquida-
ción de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros (CRyL), según el procedimiento 
habilitado a tal fin. 
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También se computarán como garantía los servicios de renta y/o amortización de los ci-
tados instrumentos en la medida que se encuentren depositados en esas cuentas es-
peciales y estén prendados a favor de esta Institución. 
 
Al constituir las garantías, deberá acreditarse el origen de los fondos suministrando la 
información pertinente que será evaluada por esta Institución. 

 
2.6.3. Incumplimientos. 

 
El incumplimiento a la efectivización de la garantía dará lugar a la suspensión por 60 
días corridos de la autorización para funcionar. 

 
En caso de que tal apartamiento no se regularice mediante la correspondiente integra-
ción de la garantía durante ese lapso, una vez cumplido el plazo de 60 días corridos el 
Banco Central de la República Argentina iniciará el trámite para la revocación de dicha 
autorización manteniéndose la suspensión de la actividad. 

 
La Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarías podrá extender por 30 dí-
as corridos el plazo previsto en el primer párrafo cuando lo ameriten razones debida-
mente fundadas. 
 
Iniciado el trámite de revocación, no se admitirá la regularización del incumplimiento. 
 

2.6.4. Liberación. 
 
Las garantías se restituirán una vez transcurridos 180 días a contar desde la fecha de 
cancelación de la autorización para operar, salvo que medie orden judicial en contrario 
u oposición legítima del Banco Central de la República Argentina. 
 
 

2.7. Apoderados. 
 
2.7.1. Designación. 

 
A los efectos de llevar adelante la actividad reglamentada por estas normas, los corre-
dores de cambio podrán designar apoderados, conforme a las siguientes condiciones: 
 
2.7.1.1. Los apoderados deberán cumplir los requisitos establecidos en los puntos 1.3., 

2.2.2.1. a 2.2.2.3., 2.2.2.5., 2.2.2.6., 2.3. y 2.6., y aprobar el examen que se 
menciona en el punto 2.5.  

 
2.7.1.2. El poder respecto a las operaciones previstas en el punto 1.1. se conferirá por 

escritura pública. Deberá enviarse al Banco Central un testimonio del poder, 
con la constancia de su inscripción en el Registro de Mandatos, si existe en la 
jurisdicción correspondiente. 
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2.7.2. Responsabilidades. 
 

El mandante y el mandatario serán conjunta y solidariamente responsables por la inob-
servancia de las disposiciones aplicables a los corredores de cambio. 

 
2.7.3. Renuncia o revocación. 
 

Todo acto de renuncia o revocación de poder deberá ser comunicado al Banco Central 
con antelación a la fecha en que habrá de efectivizarse. 

 
 
2.8. Lugar de desarrollo de la actividad. 

 
2.8.1. Exclusividad de uso de la oficina habilitada. 
 

Los corredores deberán desempeñar sus funciones únicamente en la oficina habilitada. 
Ese local, las instalaciones, teléfonos y conmutador no podrán ser compartidos con 
personas que no revisten la condición de socio o empleado de la firma. 

 
2.8.2. Cambios de domicilio o número telefónico. 
 

Los cambios de domicilio o de número telefónico deberán ser comunicados al Banco 
Central con una antelación no inferior a 15 días. 

 
 
2.9. Suspensión transitoria de actividades. 

 
La decisión de suspender transitoriamente las actividades deberá ser comunicada al Banco 
Central con una antelación no inferior a 15 días. 

 
 
2.10. Extinción de las autorizaciones. 

 
2.10.1.  Causas. 

 
La autorización acordada para actuar como corredor de cambio se extinguirá en los 
siguientes casos: 
 
2.10.1.1. Por decisión expresa del autorizado, se trate de personas humanas o so-

ciedades, la cual deberá comunicarse al Banco Central con una antelación 
no inferior a 15 días. 

 
2.10.1.2. Por fallecimiento del corredor autorizado. 
 
2.10.1.3. El nivel operativo no alcance el mínimo que establezca el Banco Central de 

la República Argentina. 
 
2.10.1.4. Por decisión del Banco Central de la República Argentina con arreglo a lo 

previsto en estas normas, entre otros motivos, cuando se modifiquen las 
circunstancias tenidas en cuenta para otorgarla. 
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2.10.2. Sociedades colectivas. 
 

En los supuestos previstos en los puntos 2.10.1.1. y 2.10.1.2., cuando se trate de so-
ciedades colectivas en las que no todos los socios soliciten la extinción o, en su caso, 
existan socios supérstites, se mantendrá la autorización durante 60 días. 

 
Durante ese período, el o los interesados en continuar operando deberán solicitarlo, 
sea como sociedad colectiva, con designación o no de nuevo socio, o a título perso-
nal. 
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3.1. Registros. 

 
3.1.1. Los corredores de cambio deberán ajustar sus registros a las disposiciones del Código 

Civil y Comercial de la Nación y a las normas específicas establecidas por el Banco 
Central. 

 
3.1.2. Los registros, asientos y demás comprobantes relacionados con las operaciones de 

cambio deberán ser llevados al día y con toda exactitud, conservando el orden progre-
sivo, sin omisiones, enmiendas ni claros. Asimismo, en la documentación que deba ser 
suscripta, la o las firmas correspondientes deberán ser estampadas inmediatamente 
luego de formalizada la operación de que se trate. 

 
3.1.3. Los corredores de cambio deberán presentar al Banco Central, dentro de los 90 (noven-

ta) días de la fecha de cierre del ejercicio, el balance general y su cuenta de resultados 
certificados por un profesional inscripto en la matrícula de contador público. 

 
 
3.2. Libros especiales. 

 
Los corredores de cambio deberán llevar los libros que se indican a continuación, rubricados 
por la autoridad pertinente, los cuales podrán ser procesados a través de sistemas informáti-
cos.  
 
3.2.1. Registro de firmas de clientes. 
 

Podrá llevarse un registro actualizable a través de hojas móviles foliadas, que deberán 
contener los datos mínimos relevantes de cada uno de los clientes (razón social, 
domicilio, fecha de alta, N° de CUIT, CUIL o CDI, N° de importador y/o exportador -si 
correspondiera-, apellido y nombre, DNI, cargo) y las firmas de sus directivos, re-
presentantes y/o apoderados. 

 
3.2.2. Registro de compras y ventas de divisas cursadas por su intermedio. 
 
3.2.3. Registro de fórmulas recibidas para ser presentadas ante el Banco Central. 

 
 
3.3. Régimen informativo. 

 
Los corredores de cambio deberán observar las normas sobre “Información de las operacio-
nes de cambio concertadas con intervención de los corredores de cambio”. 
 
 

3.4. Otras informaciones. 
 
Deberán remitir a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, en forma se-
mestral, la Fórmula 1812 relativa a la cantidad y el volumen de las operaciones cursadas en 
ese período. 
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4.1. Requerimientos. 

 
Los corredores de cambio deberán dar acceso a su contabilidad, libros, correspondencia, do-
cumentación y papeles a los funcionarios que el Banco Central designe para llevar a cabo la 
inspección u obtención de informaciones. 

 
 
4.2. Suspensión preventiva. 

 
Si el resultado de las fiscalizaciones o inspecciones lo aconseja, el Banco Central podrá dis-
poner como medida precautoria la suspensión de la autorización para actuar como corredor 
de cambio hasta que se adopte resolución con carácter definitivo sobre las actuaciones ob-
servadas. 
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5.1. Sin perjuicio de la aplicación de la Ley del Régimen Penal Cambiario cuando se verifiquen 

infracciones a las normas sobre cambios, el corredor de cambio que infrinja las disposiciones 
de la presente reglamentación se hará pasible, según sea la gravedad o naturaleza de los 
hechos, de las medidas que se indican a continuación: 
 
- Llamado de atención. 
 
- Apercibimiento. 
 
- Suspensión. 
 
- Revocación de la autorización para actuar como corredor de cambio. 

 
 
5.2. Toda persona humana o de existencia ideal que no habiendo sido autorizada, haga uso de la 

mención a “corredor de cambio”, se hará pasible de las sanciones previstas en el punto 5.1., 
independientemente de las que correspondan por vía judicial.  
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6.1. Antecedentes personales, manifestaciones de bienes y declaraciones sobre inhabilidades. 
 

Los datos y antecedentes personales, las manifestaciones de bienes y las declaraciones jura-
das sobre inexistencia de las inhabilidades establecidas en el artículo 4° de la Ley 18.924 y de 
las incompatibilidades que surgen de las restantes disposiciones legales de aplicación y de 
que no han sido condenados por delitos de lavado de activos y/o del financiamiento del terro-
rismo y/o que no figuran en las listas de terroristas y asociaciones terroristas emitidas por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, se proveerán mediante la integración de la 
Fórmula 1113 A.  
 
 

6.2. Requisitos de la documentación exigida. 
 

6.2.1. Certificado de antecedentes penales. 
 

Los certificados de antecedentes penales solicitados deberán haber sido expedidos por 
el Registro Nacional de Reincidencia dentro de los 5 días hábiles anteriores a la fecha 
de su presentación a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 

 
6.2.2. Intervención de profesionales. 

 
Las firmas de los profesionales cuya intervención se requiere deberán estar legalizadas 
por los respectivos consejos o colegios profesionales.  

 
 

6.3. Obligaciones. 
 

Deberán desarrollar manuales de prevención del lavado de activos y del financiamiento del te-
rrorismo que observen las particularidades propias de la actividad, de conformidad con las 
disposiciones de la UIF. 

CORREDORES DE CAMBIO B.C.R.A. Sección 6. Disposiciones comunes. 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A”  5959 Vigencia: 
30/04/2016 

Página 1 



 

 

 
7.1. Fórmula 1113 A. 
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7.2. Fórmula 1812. 
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Establecer que los requisitos de garantías previstos en el punto 2.6.1. serán exigibles a partir del 
cierre del semestre que finaliza el 30.6.16 inclusive. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“CORREDORES DE CAMBIO” 

  NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 90  XVI 2.1.  S/Com. “A” 5959. 
1.2.  “A” 90  XVI 2.11.5.  S/Com. “A” 5959. 
1.3.  “A” 90  XVI 2.10.  S/Com. “A” 5959. 
1.3.1.  “A” 90  XVI 2.10.1.   
1.3.2.  “A” 90  XVI 2.10.2.   
1.3.3.  “A” 90  XVI 2.10.3.   
1.3.4.  “A” 90  XVI 2.10.4.   
1.3.5.  “A” 90  XVI 2.10.5.   
1.3.6.  “A” 90  XVI 2.10.6.  S/Com. “A” 5959. 
1.4.  “A” 13  V   S/Com. “A” 5959. 
1.5.  “A” 90  XVI 2.12.  S/Com. “A” 5959. 
1.6.  “A” 90  XVI 2.11.   
1.6.1.  “A” 90  XVI 2.11.1.  S/Com. “A” 5959. 
1.6.2.  “A” 90  XVI 2.11.2.   
1.6.3.  “A” 90  XVI 2.11.3.   
1.6.4.  “A” 90  XVI 2.11.4. 

y 
2.11.6. 

 S/Com. “A” 5959. 

1° “A” 90  XVI 2.15.1.   

1. 

1.7. 
2° “A” 90  XVI 2.15.3.   
1° “A” 90  XVI 2.1. y 

2.2.2.1. 
 S/Com. “A” 5959. 2.1. 

2° “A” 90  XVI 2.7.3.  S/Com. “A” 5959. 
2.2.1.1.  “A” 90  XVI 2.3.   
2.2.1.2.  “A” 5785   17.   
2.2.2.1.  “A” 90  XVI 2.9.  S/Com. “A” 5248, 5485 y 

5785. 
2.2.2.2.  “A” 90  XVI 2.2.1.3.  S/Com. “A” 5959. 
2.2.2.3.  “A” 90  XVI 2.2.1.2.  S/Com. “A” 5959. 
2.2.2.4.  “A” 90  XVI 2.2.1.1.  S/Com. “A” 3695 y 5959. 
2.2.2.5.  “A” 5408   3.  S/Com. “A” 5959. 
2.2.2.6.  “A” 5408   3.  S/Com. “A” 5959. 

i. “A” 90  XVI 2.2.2.2.  S/Com. “A” 5959. 2.2.2.7. 
ii. “A” 90  XVI 2.2.2.3.  S/Com. “A” 5959. 
1° “A” 90  XVI 2.2.1.3.  S/Com. “A” 5959. 2.3. 
2° “A” 90  XVI 2.11.8.  S/Com. “A” 5959. 

2.4.  “A” 90  XVI 2.5.  S/Com. “A” 1854 y 5959. 
2.5.  “A” 90  XVI 2.4.  S/Com. “A” 5959. 
2.6.1.  “A” 90  XVI 2.6.1.  S/Com. “A” 584, 2744, 5806 

y 5959. 
2.6.2.  “A” 90  XVI 2.6.2.  S/Com. “A” 584, 2744, 5806 

y 5959. 
2.6.3.  “A” 5806   8.   
2.6.4.  “A” 90  XVI 2.6.4.  S/Com. “A” 2744 y 5959. 
2.7.1.1.  “A” 90  XVI 2.8.1.  S/Com. “A” 5959. 
2.7.1.2.  “A” 90  XVI 2.8.2.  S/Com. “A” 5959. 
2.7.2.  “A” 90  XVI 2.8.3.  S/Com. “A” 5959. 

2. 

2.7.3.  “A” 90  XVI 2.8.4.   



 

 
 

 
 

 
 

CORREDORES DE CAMBIO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

2.8.1.  “A” 90  XVI 2.11.4.  S/Com. “A” 5959. 
2.8.2.  “A” 90  XVI 2.11.7.1.  S/Com. “A” 5959. 
2.9.  “A” 90  XVI 2.11.7.2.  S/Com. “A” 5959. 
2.10.1.1.  “A” 90  XVI 2.7.1.1. 

y 
2.7.4. 

 S/Com. “A” 5959. 

2.10.1.2.  “A” 90  XVI 2.7.1.4.   
2.10.1.3.  “A” 90  XVI 2.7.1.2.   
2.10.1.4.  “A” 90  XVI 2.7.1.3. 

y 
2.7.1.5. 

 S/Com. “A” 5959. 

 

2.10.2.  “A” 90  XVI 2.7.2.  S/Com. “A” 5959. 
3.1.1.  “A” 90  XVI 2.13.1.  S/Com. “A” 5959. 
3.1.2.  “A” 90  XVI 2.13.3.   
3.1.3.  “A” 90  XVI 2.11.10.  S/Com. “A” 5959. 
3.2.  “A” 90  XVI 2.13.2.  S/Com. “A” 5959 y “C” 

51372. 
3.3.  “A” 90  XVI 2.11.9.  S/Com. “A” 3190 y 5959. 

3. 

3.4.  “A” 5959      
4.1.  “A” 90  XVI 2.14.1.  S/Com. “A” 5959. 4. 
4.2.  “A” 90  XVI 2.14.2.  S/Com. “A” 5959. 
5.1.  “A” 90  XVI 2.16.   5. 5.2.  “A” 90   2.15.2.  S/Com. “A” 5959. 
6.1.  “A” 90  XVI 2.2.1.3.  S/Com. “A” 5485, 5785 y 

5959. 
6.2.1.  “A” 90  XVI 2.2.1.4.  S/Com. “A” 5408. 
6.2.2.  “A” 90   2.11.10.  S/Com. “A” 5959. 

6. 

6.3.  “A” 5408   4.   
7.1.  “A” 90  XVI 2.2.1.3.  S/Com. “A” 5785. 7. 
7.2.  “A” 90  II 2.1.   

8.   “A” 5863   1.   


